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Nuevo Ingreso Mínimo Mensual
I. Reajuste del ingreso mínimo legal mensual 
La semana pasada, el Congreso aprobó la norma que 
aumenta el ingreso mínimo mensual vigente a partir del 
1° de mayo de 2025 a $529.000. Asimismo, se 
incrementará el IMM al 1° de enero de 2026, a $539.000. 
En ambos casos, el incremento aplicará a los 
trabajadores de entre 18 y 65 años. 

La norma consideraba también la creación del 
Observatorio de Ingresos y Costo de la Vida de las 
trabajadoras y los trabajadores como un ente separado, 
sin embargo, se acordó que se constituirá como una 
comisión del Consejo Superior Laboral, de manera que 
no irrogue un mayor costo estatal. 

Si bien la ley aún no se publica, los empleadores, 
deberán considerar el nuevo monto del ingreso mínimo 
mensual a partir del mes de mayo, ajustando al alza las 
remuneraciones a partir de dicho mes. 

II. Impacto en gratificación legal
El aumento del IMM también impactará la 
gratificación legal establecida en el artículo 50 
del Código del Trabajo, la cual, al tratarse de 
una remuneración anual, debe calcularse 
conforme al IMM vigente al 31 de diciembre de 
cada año. 

De esta forma, el monto máximo de la 
gratificación legal establecida en el artículo 50, 
que equivale a 4,75 ingresos mínimos 
mensuales anuales, se ajustará a $2.512.750 
anuales, y a $209.396 mensuales.
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